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Cartas al
Director

EL PROBLEMA ES EL GAS
LOS INGRESOS

SEÑOR DIRECTOR:
Frente a un déficit fiscal estructu-

ral en 2025 de 3,6% del PIB, 
del triple de lo establecido en la
Ley de Presupuestos, la directora
de la Dipres, Javiera Martínez, se
defendió señalando que el pro-
blema eran los ingresos, no e
gasto. Estoy en total desacuerdo.
Los ingresos estructurales del
fisco responden principalmente
a dos variables que se han dete-
riorado desde 2014: el nivel de ac-
tividad económica y la eficiencia
y competitividad del sistema tri-
butario. En este deterioro, quie-
nes hoy gobiernan -a través de la
agenda impulsada en los último
quince años, incluidas las erra-
das reformas tributarias- tienen
una enorme responsabilidad. U
impuesto a la renta complejo y
globalmente poco competitivo no
recauda. Pero se prefirió ignorar
la evidencia.

Los ingresos fiscales no se ca-
yeron en 2025. Los ingresos tri-
butarios no mineros aumentaron
8% nominal, cifra coherente con
el crecimiento de la actividad no
minera (2,8%) y la inflación (4
promedio). Sin embargo, el infor-
me de Ejecución Presupuestaria
de diciembre muestra un creci-
miento real de solo 1,5%. ¿ Q é
inflación utiliza la Dipres para
ese cálculo?
El problema está en el gasto, y

el componente de personal pa-
rece el más relevante. Los PM
(programas de mejoramiento de
gestión), creados hace casi tres
décadas como incentivos a la pro-
ductividad, se han transformado
en un aumento permanente d
remuneraciones que supera los
US$ 1.500 millones anuales. ¿ s
necesario ese sobresueldo? Los
estudios muestran una brecha
salarial promedio cercana a 20
entre trabajadores públicos y pri-
vados comparables. Esa diferen-
cia, sin considerar problemas evi-
dentes de sobredotación, equivale
a unos US$ 3.500 millones.

En definitiva, parece claro dón-
de están los mayores espacios
para que el país recupere la sos-
tenibilidad fiscal perdida.

M. Cecilia Cifuentes
Directora Centro de Estudios
Financieros
ESE Business School
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SUSTENTO EN MATERIA PENA

SEÑOR DIRECTOR:
La decisión unánime del pleno de
la Corte de Apelaciones de Santia-
go (24 ministros, sin una sola di-
sidencia) de rechazar el desafuero

del gobernador Claudio Orrego
en el denominado caso ProCultu-
ra constituye un revés procesal de

gran magnitud para el Ministerio
Público. No se trata de una vota-
ción estrecha, sino de una señal
categórica: los antecedentes ex-
puestos no alcanzaron el estándar
mínimo exigible para una medida
de esta entidad; estándar que, por
definición, debe ser especialmente
riguroso cuando se pretende afec-
tar el fuero de una autoridad electa.

Conviene además precisar, con
técnica procesal, que el rechazo
del desafuero no impide forma-
lizar, pues la formalización es un
acto propio del órgano persecutor;
lo que impide es solicitar y obte-
ner medidas cautelares personales
respecto del imputado. Justamente

por eso la decisión del pleno ad-
quiere mayor relevancia: si ni si-
quiera se logró superar el umbral
requerido para habilitar cautelares

es porque la plausibilidad fáctica y
jurídica de la imputación fue con-
siderada insuficiente por la totali-
dad del tribunal.

Particularmente débil aparece la
construcción destinada a enlazar
un eventual fraude al Fisco con un
incumplimiento de deberes por la
vía de la administración desleal,
sin individualización precisa del
acto imputado, sin determinación

concreta del perjuicio fiscal y sin
exposición nítida del nexo causal
atribuible personalmente a la au-
toridad. El derecho penal de un
estado de derecho no opera sobre
conjeturas amplificadas ni sobre ti-
pificaciones elásticas; exige hechos
claros, subsunción rigurosa y fun-
damento probatorio consistente.
La unanimidad del fallo no clau-

sura la investigación, pero sí im-
pone una reflexión institucional
ineludible: la persecución penal
debe ser firme, pero sobre todo
técnicamente irreprochable. Cuan-
do todos los ministros que integran

el pleno coinciden en que el están-
dar no se cumple, el problema 
es de relato ni de oportunidad, es
de sustento. Y en materia penal, e
sustento lo es todo.

Luis Toledo Ríos
Director Cescro USS
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es solo una noticia deportiva, sino
que es un gesto de convicción,
amor propio y compromiso con

Chile. En tiempos donde la inme-
diatez suele imponerse, su decisión
de volver a exigirse al máximo ni-
vel habla de un deportista que no
compite únicamente por medallas,
sino por legado.

Tomás González ha sido, sin exa-
gerar, uno de los nombres más im-
portantes en la historia del depor-
te nacional. Finalista olímpico en
Londres 2012 y en Río 2016, abrió
un camino que parecía imposible
para la gimnasia chilena. Su irrup-
ción no solo elevó el estándar com-
petitivo, sino que instaló la certeza
de que un chileno podía estar entre
los mejores del mundo en una dis-
ciplina tradicionalmente domina-
da por potencias.

Su regreso recuerda que el alto
rendimiento no se mide solo por la
edad, sino por la pasión y la disci-
plina. Kristel Köbrich es un buen
ejemplo de ello. Ha desafiado el
paso del tiempo manteniéndose vi-
gente en la élite mundial, también
con 40 años, compitiendo en múl-
tiples ciclos olímpicos. Cada uno, a
su manera, está demostrando que
el compromiso con la excelencia
no caduca.

En ese contexto, el regreso de To-
más González es compatible con la
relevancia que el deporte ha adqui-
rido en la agenda pública. El go-
bierno del Presidente José Antonio
Kast ha planteado el deporte como
una política estratégica para forta-

lecer la identidad nacional, la for-
mación de valores y la proyección
internacional del país. No se trata
solo de infraestructura o grandes
eventos, sino de reconocer a quie-
nes ya han construido prestigio
para Chile en el extranjero.

Como sociedad, tenemos el deber
de reconocer a quienes llevaron
el nombre de Chile a lo más alto.
Valorarlos no solo cuando ganan,
sino el camino que han recorrido
para lograrlo. Porque el verdadero
legado no está solo en las medallas,
sino en la huella que dejan en el co-
razón de los todos los chilenos.

Natalia Duco
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